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la Escuela de Altos Estudios Mev- 
ccinliles de Bilbao el Catedráñc'o de 
referida Escuela D. Eusebia Agus
tín Cabezuela.. y Navarra, — Pagina 
i02'3.

Otra concedicnda la perm uta solicita
da por los Caledvátheos níimerarios

 ̂ de la Escuela Profesional de Co
mer áj.o de Volladolid D. Dcmófüo  
Pons e 'Prurcta ?/ D. Francisco Ja
vier González Saaria.— Pdoina 1023.

Diva ídem id. id. por los Catedrállcos 
numerarios de la Escuela de Altos 
EJstudios Mercantiles de Málaga don 
Amador Oppelí: Sans y  D. José Ma
ría OppeÜ Sans.— Página 1023.

Otra concediendo a T). Rafael Vülalba, 
Profesor de íérniíno exced.cníc^ el 
reingreso en el Profesorado de tér
mino de las Escudas Industnales y  
de Artes y  Oficios.— PáNna 1023.

Otra declarando no reúne condiciones 
para ser declarada de utríidad para 
la enseñanza en las Escuelas prF  
nioMías la obra titulaci\ "La CivdÁ- 
%aci6n Española, parte segunda, 
Lecturas histórícord'á de lo. que es 
autor el Maestro D. José Sanchis 
Almiñana.— Página 1023.

Otra ídem id. id. el opúsculo titulado 
^"'Pedugegia prática infantil.— Libro 
del Maestro, primera parte. Método 
para enseñar la lectura por la es- 
crHliira y la escritura j:)Or la Lmtu- 
■rcL\ del cual es autor el Macsíro 
T). Clemefite Julián Martín.—Pági
na 1023.

Otra aprobando las bases regnia.doras 
de un concurso ncicional de Música.

. Páginas 1023 y  1024.
Otra ídem id. id. de un concurso na

cional de Escultura.— Página
Otra Ídem. icL. id, de un concurso na

cional de Grabado.— Páginas 1024 y 
1025.

Otra idera id. id. de un concurso na
cional de Literatura.— Página 1025.

Otra idcni id. id. de un concurso na
cional de Pinlura, relacionada con 
las Artes Industrióles. — Páginas 
1025 y  1025.

Otra disponiendo se adquiera con des
tino al Museo Arqueológico Nacio
nal una colección de monedas pro
piedad de doña Encarnación Igle
sias.—Página-1026.

Otm  nom.hrcm.do a D. Exifael Am at 
Víllalba Profesor de término de la 
Escuela Industrial de Valencia. — 
Página, 1026.

Ministerio Se Trabajo, Comercio 
,e Industria..

Real orden acordando la prórroga de 
los tipos fijado-s por la de 10 cíe B i-  
cíenibre de 192Í, acerca del tipo 
neto de las inversiones a Cfue se 
refiere el apartado 3.° del articu
lo 19 del Reglamento de Seguros.— ̂
Página 1J326.

Otra convocando oposiciones para 
proveer dos plazas de Aspirantes^ 
■Oficiales de Administración civil de 
segúrala clase-, vaccintes en el Cuer
po fécnico de Inspección de Segu
ros.— Página 1026^

Administración Central
Estado .—iSubsecrelaría. — Sección de 

•P'O-líiica.— Anunciando que los Go-r 
biernos de España y  de los Estados 
Unidos Mejicanos han acordado 
prorrogar por tres meses el Trata-, 
do de Propíedmi Lüencíria, Cientí
fica y  Artística,— Página 1026.

M a r i n a . — Dirección general d e  Nave-s 
ñ-aeión y Pesca níaríLima.— Aviso cd 
los navegantes,— Grupos 37 y 
Página 1020. ' í|

H a c i e n d a . —Dirección general del Te-?, 
coro ípníblico y Ordenación general: 
de Pagos del Estado .— Anulación de 
resguardos de depósitos. —  Página\ 
1,030.

Dirooción general de lo Pontenciosd 
d el E s i ad o >—R es oh  ̂ie ?? do exp edieuM' 
tes incoados en virtud de vnsianciají 
solicilando exención del im puesté  
que grava los bienes de las perso^i 
■}ias juridívas.— Página 1030. 

€loDE,nNAGióN. — Dirección general 
Administración. —■ Modificando Id 
clasificación de la Contaduría dA 
fondos de la IMputación provincial 
de Castellón de la Plana.— Página 
1032. ■ r

Dirección general de Sanidad.— Coñm 
vocnmdo a concurso entre Médicos-i
a.yudantes del Institu to  Nacional dq 
Higiene de Alfonso XIII para Id 
■provisión de una plaza de Ayudanta  
técraco de la Inspección general dé 
Instituciones Sanitarias. — Pá.gind 
1032. ' - i

F o m e n t o . - — Dirección general de Mi-a 
ñas, Metalurgia e Industrias nava-^' 
les.-— €oinunicaciones marítimasii—4 
Abriendo información pública sors' 
bre las tarifas de máxima percep,jÉ, 
ción perra el transporte de mercoMÚ 
cías ■presentarlas por D. Javier Gik 
Becerril, representante de la 
pañía Trascítlántica. —  Págma ,1032¿ 

A n e x o  2 .» — ; E d ic t o s . Cu a d r o s  ESa* 
TADÍSTíCOS. P

A n e x o  B.'^-ATr t b u n a r  -Su p r e m o .— Ba l^  
d élo  Civil.— Principio del pliego 18^

PA RTE O F IC IA t

l l i l i i t a i  BE CilSf I 
BEMIiSfPS

i .  M. el aBY D, Alfoaso X lií íq L¡. $.h 
B. M. ía Reí ĵa Doña yiatoria Eugsaia,

A. R. ei fríiioips de Asturias & ía- 
ffSB'tes y demá§ personas da ia Au-gnsts 

Familia, continúan sin sovsdsS 
®tl su importante salud.

« l i s i r á  m  i f t i m m m

BEALES DECRETOS
Mengo en admlitór la  d im isión que 

del cargo de Direictor genera l de 
Orden f ú Míco Me lia presentado don 
M illón M illun de P riego  y B ednrar, 

Dado en P'alaeiio a celio de Di~ 
do m il novecien tos vcin«.

tidó®, ,

: : •' ALFOFOO
El Minislvo de la Gobcrr.acións

fvrÍN RobatAtí,

Vengo- en nom brar D irector ge
nera l de Orden público, con la ca- 
ÚegOTía de Je fe  su p e rio r de Adimí- 
niístración nivil, a D. D arlos B la n 
co Pérez.

Dado en; Palaeio  a c;cho d.e D i
ciem bre . de miil ' nO'Vecicntos v e in 
tidós.

ALFONSO
El Ministro de la Gobe''aadun,

aD rtín Rosales.

REAL ORDE,N
lim o. S r .: S. AL el 'Rey (q. D. g.b 

:-e ha servido d isnuner queden sin  
creció todas las auit-orizacic-nes con- 
cedidas a los D irecto res genera les 

este B epartam en'to ' ipar-a llrm ar, 
con cirráciter de Real orden, los 
a su n to s  co rrespcnd ien tes al m ism o 
y que están, a tribu idos al M inistro 
por las disposiciones v igentes.

De R eal o reen  lo  digo, a V. T. paca 
su. ce ii ac im iento  y oíeebos. Di es 
guarde  -a V. I. mumliOB año6. Madrid', 
8 de Di-ciembrc de 1922,

ALMDDOVAn DEL VALLE

Señor S u bsecre ta rio  de e s te ' MinisA 
te rio .

EIIÍBCCÉB ilB lM  
S B U S  I B S

REAÍLS ORDENES

Ylmo. Sr.: No bab lén d o se  préíser^; 
tado! a-spíTanite a lguno al concurscl 
anunciado p e r  Real orden de 20 d'  ̂
Ju lio  del corriienjte año p a ra  pirOiŜ  
veer la cá ted ra  de P a to log ía  MédU 
ca., eon su clíniica, vacante  en l í  
Faicultad de v^íiodicina de la ü iiiver^ ; 
sidad de .Sevilla-lliáia'iz, y debicndd 
anunci-aree par'a su provisión albora af- 
turno 'de Díposi-c-ión entre A:ux,illiareis,; • 

’S. AL el Rey (q. D. g.) se  lia  
vidjo disponer-: ¡ ?

1.° Quio se detclar-e d esie rto  
.concurso alud ido; y i  i

2A- Que de conform idad  ccií leí 
prevenido en el arlícuílo 4.® del R eal 
deorsto! de- 10 d-o A bril de 1910, s,Í 
agregue la. m encionada plaza a


